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IV CONVENIO ÚNICO. 

SUBIDA SALARIAL DEL 2%: ¡¡¡YA NOS DEBEN LA MITAD¡¡¡   
 

18/06/2024 

Nuevamente todos los empleados y empleadas públicas y en concreto el personal laboral del Convenio, 

tenemos que esperar a que se cumplan los acuerdos salariales, mediamos el año y no hay previsión de 
fecha para que se nos aplique el incremento mínimo del 2% pactado para 2024.  Los atrasos 

acumulados corresponden ya a siete mensualidades y nos tememos que no se van a quedar ahí porque 

todo está pendiente de la aprobación de un real decreto que aún está en tramitación y, por tanto, 

seguiremos condicionados por esta situación. 

No es suficiente con que se nos diga que cuando el procedimiento quede resuelto se nos abonará la 

totalidad, este inerte discurso se limita a expresar que los acuerdos se cumplirán, triste aspiración cuando 

se presupone que esto ha de ser un hecho no cuestionado.  Un sistema por democrático que sea que 

viene a normalizar estas demoras no puede ser asumido, los procedimientos de aplicación de los acuerdos 

deben ser mejorados, no nos sirven cuando nos dejan con este nivel de indefensión.   

Mostramos en la tabla como debieran estar actualmente nuestras retribuciones si se estuviera aplicando el 

acuerdo, también en este año 2024 habrá que incrementar el 0,5% que correspondería en función del 
IPC acumulado y la subida lineal de las retribuciones complementarias (masa salarial 2023). 

 

GRUPO 

S.Base 2023 

Anual 14 
pagas/mensual 

con 3,5% 

S.Base 2024 

Anual 14 
pagas/mensual 

con 2% 

 

Atrasos S.Base  
hasta JUNIO 

2023 y 2024 

Antigüedad       
1 trienio 

2023 y 2024 

HORA 
EXTRA  

M3-1G 
31.828,44 

2.273,46 

32.465 

2.318,92 

 

45,46x7= 318,22 

 

 

Anual 3,5% 

419,30 

Mensual 
3,5% 

29,95 

Anual 2% 

427,68 

Mensual 
2% 

30,54 

27,68 

28,23 

M2-2G 
26.424,44 

1.887,46 

26.952,92 

1.925,2 

 

37,74x7= 264,18 

22,93 

23,38 

M1-3G 
20.887,58 

1.491,97 

21.305,33 

1.521,8 

 

29,83x7= 208,81 

19,23 

19,61 

E2-4G 
18.069,52 

1.290,68 

18.430,91 

1.316,49 

 

25,81x7= 180,67 

19,23 

19,61 

E1 
17.572,96 

1.255,14 

17.923,39 

1.280,24 

 

25,1x7= 175,7 

16,23 

16,55 

E0 
16.577,40 

1.184,10 

16.908,94 

1.207,78 

 

23,68x7= 165,76 

14,49 

14,77 

 


